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PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

Oficio: CE/SG/0119/2026 
Tepic, Nayarit; 21 de abril de 2026 

Dip. Kenia López Rabadán 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Presente 

En cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio del Decreto que aprueba la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción 
XXI, inciso A), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de feminicidio, comunico por este conducto dicho Decreto. 

Cabe señalar que el referido resolutivo, fue aprobado por la Trigésima Cuarta 
Legislatura, en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 21 de abril del año 
en curso. 

Sin otro particular reciba usted, la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. 
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PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIV Legislatura, decreta: 

Aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de feminicidio. 

Único.- La Trigésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Nayarit, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su 

aprobación, debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado de Nayarit, junto con la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

feminicidio. 

Segundo.- Para los efectos previstos por el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese la presente 

resolución a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 



Dado en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial de 

este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en 

Tepic, su capital, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil 

veintiséis. 

Dip. Jai~ rvantes Valdez 

Secretario 

Presidenta 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA l>ll OIPU l AOO 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXI, INCISO 
A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE FEMINICIDIO 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del inciso a) del párrafo 
primero de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73 . ... 

I. a XX .... 

XXI. 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos 
penales y sus sanciones en las materias de feminicidio, 
secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de 
privación de la libertad contrarias a la ley, extorsión, trata de 
personas, tortura y otros tratos o penas crueles, Inhumanos o 
degradantes, así como electoral. 

b) y e) ... 

XXII. a XXXII . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 



PODrn LEGISLA l lVO FEDERAL 
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Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en materia 
de feminicidio referida en el artículo 73, fracción XXI, Inciso a), dentro de los 
180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

Tercero.- Las disposiciones legales de la Federación y de las entidades 
federativas en materia del delito de femínicidio continuarán vigentes hasta la 
entrada en vigor de la ley general de la materia que emita el Congreso de la 
Unión. En el régimen transitorio de dicha ley se establecerán los plazos y 
condiciones para realizar las adecuaciones normativas correspondientes. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPU ADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.· Oudad de México, a 21 de abril de 2026 

Se remite a la s 
Estados y de ~ra 
los efectos d cional 
Minuta es 
Ciudad d e 2026 

Mtr de León, 
Sec I s Parlamentarios de la 
Cá os 
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